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En la Ciudad de México, siendo las 10 horas con 55 minutos del 13 de enero de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Juan Carlos Hernández Wocker, Coordinador General de Asuntos Internacionales. 
Edgar Veman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016. 
(Unídad de Espectro Radíoeléctríco) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Compañía Periodística Criterios, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 88.9 
MHz, con distintivo de llamada XHAJ-FM, en Saltillo, Coahuila. 
(Unídad de Concesíones y Servlcíos) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la suscripción de acciones de la empresa Sucesores de Sergio Olivares Gaseen, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.5 
MHz, con distintivo de llamada XHNY-FM, en lrapuato, Guanajuato. 
(Unidad de Concesiones y Servlcíos) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la 1 Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Gerrnán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, el Titular de la Unidad de Política Regulatoria Javier Juárez Mojica, solicitó la fP 
inclusión en el Orden del Día de tres asuntos, dos relacionados con las disposiciones técnicas / 

/ 

rDT-IFT-004-2015 y DT-IFT-005-2015; así como un acuerdo que establece los Grupos ejecutivo y{/ 
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técnico establecidos en el capítulo V de los Lineamientos de colaboración en materia de 
seguridad y justicia y las mesas de trabajo para la priorización de comunicaciones de 
emergencia y el establecimiento de un protocolo común de alertamiento. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno las inciusiones señaladas y con 
los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno dos propuestas, una precisar sobre la 
concentración, distinguirla respecto de audiencias y respecto del número de estaciones y, la 
segunda, incorporar en el Anexo dos una nota al pie que hiciera referencia a la clase de 
estaciones. 

Igualmente, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa formuló al Pleno dos propuestas, 
una de ellas fue se agregara el número de oficio del antecedente VIII, que refiere a lo 
manifestado por la Unidad de Competencia y la otra que en el caso de uso público o de uso 
social, se modificara la parte de preferentemente, únicamente para el efecto de señalar que 
sería salvo en el caso de que queden sujetas a una coordinación internacional. 

Asimismo, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza planteó al Pleno que en el numeral 
3 del Anexo uno, se añadiera que siempre existiera disponibilidad técnica, de lo cual, dio 
lectura a un ajuste de redacción. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno las propuestas presentadas por 
la Comisionada María Elena Estavillo Flores y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, se aprobaron. 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno las propuestas formuladas por el 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa y con los votos a favor de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron. 

Además, sometió a consideración del Pleno la propuesta expresada por la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja y con los votos en contra de los Comisionados Ernesto 
Estrada González y Mario Germán Fromow Rangel, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, con el voto en 
contra del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel respecto de la modificación de las 
condiciones adicionales del numeral "2. 1.3 Para Uso Social" del Anexo Uno del Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2015. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió con las 
modificaciones acordadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130116/1 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a publicar en la página de Internet 
la versión integral del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016 con sus modificaciones (Anexo uno) y la Valoración de las Solicitudes de Inclusión 
presentadas del l de septiembre de 2015 al 17 de noviembre de 2015 (Anexo dos). 

Sexto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Compañía Periodística Criterios, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 88.9 
MHz, con distintivo de llamada XHAJ-FM, en Saltillo, Coahulla. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130116/2 

cftV 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Compañía 
Periodística Criterios, S.A de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 88.9 MHz, con distintivo de llamada XHAJ-FM, en Saltillo, Coahuila ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la suscripción de acciones de la empresa Sucesores de Sergio Olivares Gascon, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.5 
MHz. con distintivo de llamada XHNY-FM, en lrapuato, Guanajuato. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /l 30116/3 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la suscripción de acciones de la empresa Sucesores de Sergio 
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comercial de la frecuencia 93.5 MHz, con distintivo de llamada XHNY-FM, en lrapuato, 
Guanajuato ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4,- Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-004-2015, Interfaz a redes públicas para equipos terminales, 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, que 
fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel expusieron para 
consideración y, en su caso, aprobación del Pleno, algunas propuestas, que resultan 
aplicables a los asuntos 111.4 y 111.5, del Orden del día de la sesión y que consistieron en lo 
siguiente: 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza propuso incorporar en la motivación la 
pertinencia de revisar la norma, a efecto de que continúe o se modifique en cualquier 
momento conforme a las facultades legales del Instituto. 

Asimismo, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel propuso cambiar la nomenclatura 
de las normas, en lugar de 2015 se cambie a 2016; quedando IFT-004-2016 e IFT-005-2016. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno las propuestas formuladas por la 
Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron. )\:'. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130116/4 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-004-2016, Interfaz a redes públicas para 
equipos terminales". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-005-2015: Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s yf 
a 34 368 kbit/s). /~ / 

l 
Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el pro~ de ac,Ado~ :u
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fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /130116/5 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas 
(Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s) ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en /,0 
el numeral Primero. /"/ 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas t 
yclgloal del Acaecdo citada ea el aomecal Prlmeco, prna focmrn pml e late:;I mhmo 
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111.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
los grupos ejecutivo y técnico establecidos en el capítulo V de los Lineamientos de 
colaboración en materia de seguridad y justicia; así como las mesas de trabajo para la 
priorlzación de comunicaciones de emergencia y el establecimiento de un protocolo común 
de alertamiento. 

Siendo las 14 con 26 minutos el Comisionado Luis Femando Borjón Figueroa solicitó se recabar 
su voto, ya que debía retirarse de la sesión. 

El Presidente solicitó al Secretario Técnico el registro del voto emitido por el Comisionado Luis 
Fernando Borjón Figueroa y siendo las 14 horas con 27 minutos abandonó la sala. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, propuso al Pleno que en el Grupo Técnico se agregara la 
participación del Titular o de algún servidor público adscrito a la Coordinación General de 
Política del Usuario. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por la 
Comisionada y con el voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y los 
votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no 
se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo~ 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, respecto d~ 
Acuerdo Primero, con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. ( 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, en 

} 
.. términos del artículo 45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130116/6 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece los Grupos Ejecutivo y Técnico establecidos en el Capítulo V de 
los Lineamientos de colaboración en materia de seguridad y Justicia; así como las mesas de 
trabajo para la priorización de comunicaciones de emergencia y el establecimiento de un 
protocolo común de alerta miento". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas u 
ploal del Acae,do diodo eo el oome<al P'lmem, pmo fmmm parte iofeg<anfe del rnl,mo, 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 14 horas con 39 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

--
1 
J 

Gabriel Os~aldo Contreras Saldívar 

111 ', ' 
Mario Ger . ' Fromow,~angel 

Co isionado 

Jlresldente 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

~----

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/:;H~ 
Juan JoséCrlspín Borbolla 

Secretarlo Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones en su VI Sesión Ordinaria celebrada el 29 
de febrero de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/290216/61. 
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